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DISPOSICiÓN W 9 7 J 5

BUENOSAIRES, 3 1 AGO. 2016

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-2110-2344-14-4 del' Registro

Medicamentos, Alimentos y TecnoloJía

de la

Médica

Que por las presentes actuaciones la firma Eduardo Russo y Cia S.A. con

RNE N°020035122, ,0U,'" 1, ~,",,,,,,,ó,y 1, "00"0,"".' d, r''''IdO'
netos en los certificados de RNPUD NO0250021 Y 0250022, en los términos de la

Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas complementarias.

Que a fojas 148 obra el informe técnico emitido por el Departamento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la saludl

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUists de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el !Decreto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

"2016 -)I.ño áe{CJ3icente7Ulrio áe fa !J)ecfaraClón áe fa lnáepenáencia :Nacio7Ulf"

I9~65

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Reinscríbanse los Certificados de RNPUD NO0250021 Y 0250022

que forman parte de la presente Disposición, cuya titularidad detenJa la firma

Eduardo Russo y Cla S.A. por el término de 5 años a partir del 13 ~e julio de

2015.

AR.TÍCULO2°.- Autorízase la incorporación de los siguientes contenidos netos:

Botella plástica de 500 cm3 y Bidón plástico de 60 1, correspondientis a venta

libre y venta profesional, respectivamente.

, " IARTICULO 3°.- Autonzanse los rotulos de fs. 105 y de fs. 106, correspondientes

a ;venta profesional y a venta libre, respectivamente, que se deSglOsat y forman

parte de la presente Disposición. i

ARTÍCULO 4°.- Autorízase la composición .centesimal obrante a fs. 17, ~6 Y 35.

. . . I
ARTICULO 50.- En los rotulos autorizados debera figurar: RNPUD NO0250021 Y

I
RNPUD N0 0250022 para el producto bajo las categorías de Venta Libre y de

Venta Profesional, respectivamente.

ARTÍCULO 60.- Cancélanse los Certificados N0 0250021 Y 0250022 otorgados por

Expediente NO1-47-2110-6721-08-6.

ARTÍCULO 70.- Regístrese. Gírese a la Dirección de

Técnica a

~/{
los fines que corresponda. Por Mesa de

2

Gestión de Irormación

Entradas notlfíquese al
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interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DlisPosición,

de los Certificados mencionados en el artículo 1°, de los rótulos autorizados y de

la composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-2110-2344-14-4

DISPOSICION N° 9765
--------

¿o,.'0"",0 ' ••••
Subadmlnlstrador Nacional

A..N .M.A.r.
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_._BCont.
NetoR.N••••U.D.10250022

_par:~B.A.
(RNE 020035157)
ten. ClIOI. BeI¡pno 2041lan1lo Ila.Ao.
Ve< _ do '"" ""' ••••••
y Ioloen01-.

MANTI!NI!R ALI!JADO
DI!L ALCANCI! DI! LOS NIÑOS
y MASCOTAS

~
ti' Almac8nar en lugar oscuro, trisco V uoo,
ti' Opere uta prodUCIDcon guantDS de goma
y protección ocusar. ti' Nodebe In_ en contacto
CC1nla pkJ nI con tos o)os. 11' En caso da produclrn
anJuagar can abitftdant. agua tria. ti Et producto
debe Uf apUoado In IUtMnCIa dlllafi.lstu. La
plsdna pued.s. uUlluda lutp do una hora
trlnscurñda la apUcaclón. ti No vofwr
• ullllzar lo. In"'" •••••• YdIIlrIIIrIo.. tx I
ti' Lavar la manos oon ql&a y jabón dlipués de
apIloar al pRlduo1D. tllEVEIIElI7E IAAlTAlITE.R RJlT""'"

~ ..
---•• En _ di 'nvalón..,¡uiguaH blan

51*'ll11N cff beb« 1 o 2 'fIU01 di
••• Noprovocar~, no
1CInifUr. rwfa por booIa pwsoNS
__ y 00IIIlIÑqU0Je oon al
'-_dlln ••_:
~1Gl1; Unidad di Tolllaologla
••••• di NlIIoJ Dr. _ GU1IirrIz:
(011)4112oC6&1122A7;lIllII. di Nilo>
_ dI_: 101114!OO4116;
•••• dlTollkologb daI HbL di N"'"
di Lo P\alo; (0221) 461_;
NllI. Noc. PIol. Dr. Alejandro _:
¡n11}4ilNOI2J2o.
•• En •••••••••••• driIjna al CanOa
"'1dInoIaI oon IIII\VUlckiI ~
ó el rótulo dIt mlsfl'lD.

•
Manténgase actualizadol

~ -;:::;=---
'-~~-- ~

Según medida lndlcada en el Invau.
Por _1000 Ldo _ do MIpIocN,
_ 80 ce dIuIdoo en ••• _ con""
__ 7d11o.

t>~

Es cm. pn>duoIo do .- uno.--
=:c- y CI •• BoA.
Eva _1180 CPAB1824IBJ Lanllo ElllD-_.-R.N.E. 020035122
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Le.a atantamente el rótulo.tes de usa- el producto
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica

,1 Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

:,1

1

'1
: '
",

0250021

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y I ecnologia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificato rios' característicos:

l. Denominación: ALGUICIDA PARA PILETAS DE LONA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

TECNOCUA T PILETIT AS

ARGENTINA

CLORURO DE BENZALCONIO 6,4 % Y COADYUV NTES

BOTELLA PLÁSTICA DE CONT. NETO: 500 CC y 1 L.

VENTA LIBRE

EDUARDO RUSSO y CIA. S.A.

BASUALDO 1929 - CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES

RNE N° : 020035122
RNE N° : 020035157 LIMINDAR S.A.

Disposición N°:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2]]0-002344-14-4.

9 7 6 5
Fecha: 31 AGO. 2016

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 13/07 /2015.

Dr. ROBERTO
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A ..T. j
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médíca

Certificado de Inscripción Naciona} de
Producto Domisanitario

0250022

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y T¡ecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identifieatorios earacterísticos:

1. Denominación: ALGUICIDA PARA PILETAS DE LONA

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

TECNOCUAT PILETITAS

ARGENTINA
I

CLORURO DE BENZALCONIO 6,4 % Y COADYUVANTES

BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO: 60 L: TA~BOR
PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO: 200 L.

6. Venta: VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

7. Titular del Producto: EDUARDO RUSSO y CIA. S.A.

8. Domiciliado en: BASUALDO 1929 - CIUDAD AUTONOMA D
BUENOS AIRES

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

RNE N° : 020035122
RNE N°: 020035157 LIMINDAR S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-002344-14-4.

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 13/07/2015.

Dr. ROBERTO
Subadmlnlslrador Nacional

A,N M A.T
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